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CTUR 11 5Pf'.retaría de Turismo 

JUNTOS CONSTRUIMOS El. CAMBIO 

"2021 AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR lA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID·19• 

Tercero. • Sin perjuicio de lo estipulado en el presente documento, el "receptor" acepta que la 
obligación de confidencialidad no se aplicará en los siguientes casos: 

a) Cuando la información se encontrará en el dominio público en el momento de su 
suministro al "receptor".

b) Cuando la legislación vigente o un mandato judicial exija su divulgación. En ese caso, el
"receptor" notificará al "divulgante" tal eventualidad.

Cuarto. - El "receptor" se compromete que, al incumplimiento del presente Acuerdo, acepta se le 
apliquen las sanciones a las que se haga acreedor de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Manifiesto de manera expresa mi conformidad y aceptación en los términos antes señalados en el 
presente Acuerdo, y firma el Presidente y Secretario Técnico del Comité de Ética y Conflicto de Interés 
en términos de los dispuesto en el numeral 28 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
Generales del Código de Ética para Servidoras y Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca. 

LIC. 
JEFA DE���,.� 

Y SECRETARIA TECNICA DEL COMITÉ DE 

LIC. MARIANA MARTINEZ VILLAGOMEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Y VOCAL "C:' DEL COMITÉ DE ITICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO. 




